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REF: 080013110003-2022-00221-00 

ACCION DE TUTELA 

ACCIONANTE:  ROBINSON OSMEL COYANTES PANTALEON 

ACCIONADO:  REGISTRADURIA ESPECIAL DE BARRANQUILLA 

 

 

El señor FERNANDO RICARDO CORREA actuando en su propio 

nombre y representación, interpuso ACCIÓN  DE TUTELA contra la 

REGISTRADURIA ESPECIAL DE BARRANQUILLA, para la protección de 

sus derechos fundamentales del menor a tener una nacionalidad, 

personalidad jurídica, a la vida en condiciones dignas e integridad 

personal. 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y por venir 

presentada en debida forma y ser este el Juzgado competente para 

conocer de esta acción, el Despacho 

 

R E S U E L V E 

 

1.- ADMITIR la presente ACCIÓN DE TUTELA instaurada por el señor 

ROBINSON OSMEL PANTALEON HERNANDEZ quien actua a nombre 

propio contra la REGISTRADURIA ESPECIAL DE BARRANQUILLA. 

 

2.- TENER como pruebas los documentos aportados al escrito de 

tutela. 

 

3.- NOTIFICAR a la accionada a fin de que ejerza su derecho de 

contradicción si a bien lo tiene, para lo cual se le concede el término 

de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la notificación de 

la presente providencia, para que informe por escrito todo lo que a 

bien tenga con relación a cada uno de los hechos y pretensiones 

plasmadas en la petición de tutela, para lo cual se le entregará copia 

de la misma y de sus anexos al momento de la notificación de este 

auto. Notifíquese por medio de correo electrónico. 

 

4.- NOTIFICAR esta decisión a las partes y al Defensor del Pueblo 

porcualquier medio expedito, de conformidad con el Art. 16 del 

Decreto 2591 de1991. 
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5.- COMUNICAR a la accionada que el informe se considerará 

rendido bajo la gravedad del juramento, y que el no envío de lo 

solicitado dentro del término concebido para ello, hará presumir 

veraces los hechos planteados por el peticionaria de tutela, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 19 y 20 del  Decreto 2591 

de 1991. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

EL JUEZ, 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
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